
ACUSE Ciudad de México a 04 de enero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/013/

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 4 (CUATRO) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. 

ClUDAD iNNO\IADORA Y DE 
OETTEC\-:os ! NUESTRA C.P,SA 

oeue Canario esq. cere 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Á!varo Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFOi'!O (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

11. Con fecha 09 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 

_______ -,'.[alizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 

&A\� racterísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
� •-- d nde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 

i!"lleciaU)O A biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
� � biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos cQOR����A�e¡; 

y specificaciones Técnicas que deberán cumplir. las Personas Físicas, Morales de 
p,....- ¡.,(¡¡.$µ C ácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 

R:"•"",t:o 1 - "2 3 po a, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
1\ °.'º;f 15; J.5 ca formidad con la siguiente descripción: no �-.,,.º� ... ...,� 
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lo siguiente: 

l. En fecha 09 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Juan Rodríguez ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 22 de noviembre de 2022, a la que se le asignó el número de CESAC 
221122094906-15112, donde solicita la valoración de 4 árboles ubicados en 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento 

sergio.munguia
Texto tecleado
2023
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DIC'fAMEN TÉCNICOiDE AR801.AOO 
I SOLICITANTE!: 

FECHA: 
PIRECCION 

Juen Rodrlguez 

9 de diciembre de 2022. --+ 

FOLIO: 

HORA: 

CESAC 221122094906- 
15112 
16:00 

U81CACI N 

Vla P0blica 
DICTAMEN NO, 0556 
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bol con h<,rquma, 
�ble/las, c.vtdades en 
base, tier.e, rarnas 
proyectadas hacl a 
tn.muebic, a!o1.1nas 
ramas muertas," �Mz: 
expl•este y se observa 
algunos objetos 
extr�ilos Incrustado en 
tronco. 
E:I sujeto arbóreo �1e.ne 
rarees reprim\das, l�s 
cu.a les causaron 
fr.actur.a en. la p!ar,..;:h¡:¡; 
de ccncreío y 
guarnición de la 
b.anque.ta, por re �LJe 
se rccornlenda su 
raparaalón y 
�m liaclón de csiete 
Arbol con Chupones, 
cavldMes en base, 
tiene ramas 
enlrelaaadas en 
cableado, alguaas 
ramas muertas, ramas 
pro1ectadas hacia 
inrnuob!o y ecpa 
desbefanceada. 
El suielo o rl)<ireo tione 
rafees rapr�midas, ta, 
cuales causaron 
fractur.a en la plancha 
da concreto do la ' 
b-.anqi,;eia,. poi' !Q qwi, � 
se reeomie.,de su · 
reparaclén )' : 
am liación de en· efe i 
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. . CESAC 22112209�90G-1'.,112 <.,alle Canario osq. Calle 10, colonia Tolteca 
Atcaldfa Alva/'O Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
lfLEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

FECHA: 
DIRECCION 

Juan Rodríguez 

9 de diciembre de 2022 

FOLIO: 

· HORA: 

_CESAC 22112:20949()(,- 
15112 
16:00 

ÚBJCACtON 

Vía Pública 
DlCTAMEN NO. 0556 

·tot inclinado, con 
tallo codominante. 
tiene muerte 
ascenoente, ramas 
entrelazadas en. 
cableado, ramas 
bajas, cnapcnes, 
cavidades en base, se 
cnserva duramen 
�xp�eito1 ve�tígios de 
insecto descortezador , 
y uno de sus tallos está i 
muerto 

cJ inclinado, con J 
chupones, ramas ' 
irsterñriendc sobre 
lL.minaria, tiene ramas 
entrelazadas en 
cableado y copa 
desbalanceaca. 
El sujeto arbóreo tiene 
rafees reprimi<:as, las 
cuates causaron 
tractura en la plancha 
de concreto de la 
banqueta, por lo que 
se recomienda su 
reparación y 
am üaclen de caieíe 
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LEY Als'.BIENTA!.. DE PROTECCIÓN LA TIERRA EN EL blSTRITO l'ED!::RAL'. ARTICULO ns. NORMA AMBJENT/,L PARA 
EL C!STRITO FEDERAL NADF-001-RNAT-2015, numerales 6., 6.3., t.3.1., 6.3:1.1.,6.3.1.2., 6.3.1.3., 6.3.1.4 .. 6.3.1.5,.6.3.1.8., 
6.3.2., 6.3.4., 7., 7.1 .• 7.1.1 .. y demás aplicables para la ejecuci6.o de Jo antes mencionado. 

El presente dictamen se emite de acuerdo con mi (ea! saber y entender 

�EVISÓ 

��1�-- 
Biol. Ooroteo Santos Zafra 

Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distrito 

Federal NAOF--001-RNAT-2015 
No. De acreditación 20 

E�Ó 

íí / 
Miguel Ange1 Gómez Vega 

CESAC 221122094905-15112 
Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E;-1. 7501) 
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e SOLICITANTE: 

FECHA:: 
DIRECCI 

Juan Rodrtquez 
O!CTAMEI\I TÉCNICO 'DE ARBOl:.AOO 

FOLIO: CESAC 221122094906, 
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. . CESAC 22112209�906-15112 Calle Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
/\!�:.1�diD. Alvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad do México 
11:U:.FONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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Í SOLICITAN.TE: 
1 
\ ,FECHA: 

DIRECClON 

Juan RodrigLtez 
DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

CESAC 221122094900- 
1 SH 2 
16'00 

UBlCAClON 

Vía PUbtica � 

DICTAMEN N0�.1���-j 
Archivo fotográfico � 
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- Ártwl 4 para poda 

CESAC 221122094906-15112 
Ce'íe Canario ese. Calle 10, cclcnía Tolreca 
Alcaldía Álvarc Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELffO�!O (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 
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l. Se dictaminó procedente la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (3) 
FRESNO/Fraxinus uhdei v (1) EUCALIPTO/Eucalvvtus camaldulensis: □ue se yerguen en 

de esta Alcatdla 
Alvaro Obregón, por to que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en ta Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, asl como la 
Norma Ambiental para et Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articulas 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad 
de México, artlculos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
asl como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldla de 
acuerdo con su programación la poda de 4 (cuatro) árboles de las especies: (3) FRESNO/Fraxinus 
uhdei y (1) EUCALIPTO/Euca/yptus cama/du/ensis; que se yerguen en 

Colorado, Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo -120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a to dispuesto en ta 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en �arti•cuÍo��\� del Código Penal para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. / �-- 
A T E N T A M� -"' - •• ---- . 

..,..,-- -���-- ------ ..-..:;.,,�-=- � .... -- / ��.$=.--. 
�M'f�o. E].Gl\R'!:J;Q'�lá;fiTiu DÍAZ LÓPEZ 

Direct ,.fJfÍ Pteservación y Conservación del Medio Ambiente . ,;¡, ' . 
E I presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica como acceso restringido en la modalidad de con1idendal la información pública que contiene datos personales y se autoriza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales aplicables para H. AJcaldía de .Álvaro Obregjn'. 
A.CU E ROO �-.11-1 O-CT/.AA0/2021. 


